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RESOLUCION de 28 de febrero de 1991. de la Dirección
General de lm'l'stigación Cient(fica y Técnica, por la Que se
concede una beca de formación en el programa sectorial de
becas de formación de profesorado y personal investigador
en España JI en el extranjero, subprograma de formación y
perfeccionamiento de investigadores «Promoción General
de! C01U?cimiento».

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación de 8 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado)) del
15), se modificaba la redacción y se ampliaba el plazo de presentación
de solicitudes de becas de formación al proyecto PM9~0079, «NellrOen~
Qocrinologia de la diferenciación y pubenad)). Investigador principal:
Don Enrique Aguilar Benítez de Lugo. Organismo: Universidad de
Córdoba. Centro: Facultad de Medicina. Departamento: Fisiología,
avenida de Menéndez Pidal, sin número, 14004 Córdoba, teléfono (957)
29 80 88, extensión 290, convocadas por Resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación de 17 de diciembre de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29) como complemento a la de 26 de
octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 30);

Cumplidos los requisitos y condiciones de presentación de candida
tos y de conformidad con' la selección efectuada por la Comisión
Nacional prevista en las bases de la convocatoria, y en uso de las
atribuciones delegadas, esta Dirección General de Investigación Cientí
fica y Técnica ha resuelto:

Otorgar una beca de formación en el proyecto PM90-0079, «Neu
roendocrinología de la diferenciación y pubertad» a Garnelo Ten, Pilar,
por el período de 1 de marzo a 31 de diciembre de 1991, con una
dotación de 90.000 pesetas brutas mensuales.

La beneficiaria de esta beca quedará obligada al cumplimiento de las
restantes obligaciones y requisitos establecidos por la Resolución de 26
de octubre de 1990 de convocatoria del programa.

La inclusión de beneficiarios en el seguro médico deberá ser
comunicada por escrito a la Direcci~ón General de Investigación Cientí
fica y Técnica (Servicio de Formación de Investigadores y Especialistas)
en el plazo de quince días a partir de la publicación en el «Boletín Oficial
del EstadO» de la presente Resolución, acompañando certificado de no
inclusión en la Seguridad Social.

Contra la presente Resolución podrán recurrir los interesados en los
casos y formas previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de febrero de 1991.-El Director general, R. Fernández de
Caleya.

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Personal
Investigador.

RESOLUCJON de 1 de abril de 1991, de la Dirección
General de Formación Profesiollal Reglada y Promoción
Educativa. por la que se cOIll'oca la celebración de las
pruebas de eraluación de ensClianzas no escolarizadas para
la obtención del titulo de Tecnico Auxiliar correspondiente
a la Formación Profesional de primer grado.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 22 de marzo de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 27), que modifica la Orden de 8 de
marzo de 1977 (<<Boletin Oficial del Estado)) del 12), regulando las
pruebas de evaluación de enseñanzas no escolarizadas para la obtención
del título de Técnico Auxiliar de Formación Profesional de primer
grado, y a los efectos de fijar plazo de convocatoria, inscripciones.
constitución de las comisiones evaluadoras y de valoración y, en general,
las normas sobre el desarrollo de las pruebas,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Convocar la celebración de pruebas de evaluación de
cnseñanzas no escolarizadas para la obtención del título de Técnico
Auxiliar en las ramas y profesiones regladas y experimentales de
Formación Profesional de primer grado, de acuerdo con los cuestiona
rios vigentes, oficialmente aprobados por las respectivas Ordenes del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo.-Las pruebas de cada una de las convocatorias correspon
dientes al presente año darán comienzo los días 28 de mayo y 21 de
noviembre, respectivamente, ajustándose a lo dispuesto en la presente
Resolución. Las Direcciones Provinciales podrán solicitar la celebración
de convocatorias especiales a este Centro directivo. Dicha solicitud
deberá ser tramitada con una antelación de al menos dos meses a la
fccha propuesta de celebración.

Tercero.-La inscripción para cada convocatoria se efectuará durante
un plazo de diez días hábiles, que comenzará cuatro semanas antes del
inicio de las pruebas.

Cuarto.-Cada Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia, a propuesta del Servicio de Inspección Técnica de Educación
(Provincial), propondrá a la Dirección General de Formación Profesio
nal Reglada y Promoción Educativa,.al menos díez días hábiles antes de

la apertura del plazo de inscripción. los Institutos de Formación
Profesional de la provincia donde puedan verificarse las inscripciones,
con expresión, en cada caso, de las profesiones que podrán ser objeto de
las pruebas de evaluación de enseñanzas no escolarizadas. Se entenderá
aceptada la propuesta si no existe notific"ación contraria seis días hábiles
antes de la fecha inicial del plazo de inscripción.

Quinto.-En el tablón de anuncios de cada Dirección Provincial se
expondrá la relación de Institutos de Formación Profesional de su
demarcación. donde podrán efectuarse las inscripciones, con indicación
de las profesiones que, en cada caso, correspondan.

Asimismo, se remitirá a cada Instituto de Formación Profesional de
la provincia copia de la mencionada relación que deberá hacerse pública.

Sexto.-Podrán inscribírse para la realización de estas pruebas los
mayores de dieciocho años. no escolarizados en régimen ordinario, en
los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que estén en posesión de un diploma o certificado de enseñan
zas de carácter profesional, homologado por el Ministerio de Educación
y Ciencia. de conformidad con lo dispuesto en los articulos 36 y 37 del
Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
abril). .. . _

b) Que estén en posesión del Certificado de Escolaridad deForma·
ción Profesional de primer grado y acrediten como mínimo un año de
actividad laboral.

c) Que estén en posesión del Certificado de Escolaridad de Forma
ción Profesional de primer grado y ten~an superadas todas las discipli·
nas en alguna de las áreas de conocimientos de ambos cursos.

d) Que acrediten haberse presentado anteriormente a las pruebas
de madurez para la obtención del título de Oficial Industrial o de primer
grado de Formación Profesional.

e) Que acrediten como mínimo un año de actividad laboral y sean
Bachilleres Elementales, Graduados Escolares o posean el Certificado de
Estudios Primarios.

f) Los profesionales que acrediten más de un año de actividad
laboral y, sin cumplir alguna de las circunstancias citadas en los
apartados anteriores, posean suficiente madurez. Esta será estimada por
una Comisión de Valoración, que basará su juicio en la documentación
complementaria aportada por el interesado al solicitar su inscripción,
pudiendo proceder a entrevistarlo. No sería preciso recurrir a la
Comisión de Valoración si el interesado acredita estar en posesión de
algún diploma de Formación Profesional Ocupacional expedido por
el lNEM. Dicha Comisión será nombrada por el Director provincial, a
propuesta del Servicio de Inspección Técnica de Educación (Provincial).

g) Cuando sea necesario acreditar más de un año de actividad
laboral, pouede ser justificado por la suma de períodos parciales.

Séptimo.-para efectuar la inscripción, los aspirantes deberán presen
tar: ..

Solicitud de matrícula, según modelo normalizado que figura en el
anexo I de esta Resolución.

Documento nacional de identidad o pasaporte o fotocopia de alguno
de ellos debidamente compulsada.

Según los apartados citados en el punto anterior en que estén
comprendidos, los aspirantes deberán aportar, además, la documenta
ción siguiente:

a) Diploma o certificado de enseñanza de carácter profesional
homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Certificado de Escolaridad de Formación Profesional de primer
grado y documento acreditativo de un año, como mínimo, de actividad
laboral.

c) Certificado de Escolaridad de Formación Profesional de primer
grado y certificado de haber superado, al menos, un área de conoci·
miento de ambos cursos. .

d) Certificado acreditativo de haberse presentado anteriormente a
las pruebas de madurez para la obtención del título de Oficialía
Industrial o de primer grado de Formación Profesional.

e) Título de Bachiller Elemental, Graduado Escolar o Certificado
de Estudios Primarios y. en todo caso, documentación acreditativa de
un año, como mínimo, de actividad laboral.

f) Documento acreditativo de más de un año de actividad laboral
(dicho documento puede ser de carácter oficial o privado) y documenta
ción complementaria.

Las amas de casa y empleadas de hogar justificarán la actividad
laboral de la forma que se establece en la Resolución de 5 de agosto
de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), de la Dirección General
de Enseñanzas Medias o mediante cualquier otro documento que la
Comisión de Valoración considere. A este efecto se estima suficiente la
declaración de dos testigos ante Notario de la realización de actividades
laborales de quién solicita la inscripción por este concepto. Asimismo,
se considera válida la actividad laboral realizada en los talleres de
Instituciones Penitenciarias, siendo suficiente la certificación expedida
por las autoridades del Centro PenitencIario.

Cuando existiese' expediente académico del solicitante en otro
Instituto de Formación Profesional distintQ de aquél en que se efectúe
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